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ADMINISTIiAClüN CENTRAL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 13 de Marzo de 1942 por la 
que se dictan instrucciones para el 
repartimiento de las cifras globales 
de riqueza rústica y pecuaria erttre 
los contribuyentes de cada Municipio 
en régimen de amillaramiento y pa
ra regular las funciones de las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamien
tos en relación con el perfecciona
miento y mejora de los Registros fis
cales y Amillaramientó. (Boletín Ofi
cial del Estado del día 16.) >

Ilmo. Sr.: Con el fin de que los Muni
cipios que tributan por Contribución Te
rritorial, Rústica y Pecuaria, en virtud 
de bases,establecidas por Amiílaramien- 
to y Registro fiscal, puedan repartir 
entre los contribuyentes, respectivos las 
cifras globales de riqueza señaladas a 
cada término, se hace preciso dictar las 
Instrucciones a que habrá de ajustarse 
la confección del repartimiento. Y al 
propio tiempo, es necesario reglamentar 
las funciones que, en relación con este 
tributo, atribuye a las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos la Ley de 26 
de Septiembre dñ 1941 para el fierfeccio- 
namiento y mejora de los Registros fis
cales y Amillaramiento. *

En su virtud, este Ministerio, haciendo 
uso de la autorización que le concede la. 
disposición final de la expresada Ley. se 
ha servido disponer:

1.® Los Ayuntamientos tienen la obli
gación de conservar, rectificar y perfec
cionar constantemente los Amillara- 
mientos y Registros fiscales de las rique
zas rústica y pecuaria, con todo lo rela
tivo a cédulas-declaraciones de los con
tribuyentes, tipos o cartillas evaluato- 
rios, apéndices y, -en general, cuantos 
datos y documentos constituyen su fun
damento y sirven para complementar
ios.

2 .® Las riquezas rústica y pecuaria 
que la Diputación provincial asigne a 

cada Municipio en régimen de Amillara^ 
miento o Registro fiscal, en cumplimien
to de lo dispuesto en.el artículo tercero 
de la Ley de 26 de Septiembre de 1941 g 
Instrucciones de 23 de Octubre de 1941, 
se distribuirán entre los contribuyentes 
de cada distrito municipal por la Junta 
pericial, bajo la inmediata dependencia 
y copio organismo del Ayuntamiento 
respectivo.

Las Juntas periciales están igualmente 
obligadas a distribuir entre los contribu
yentes cuantas cifras generales de rique
za imponible sean asignadas al término 
municipal, tanto como*consecuencia de 
los Servicios de investigación del Minis
terio de Hacienda, como de iniciativas 
de los propios Ayuntamientos interesa
dos y de las Diputaciones provinciales.

3 .® Los Ayuntamientos en régimen de 
Amillaramiento, por medio de su Junta 
pericial, depurarán las listas de contri
buyentes para incluir en ellas a quienes, 
proceda, y eliminar a quienes no tengan 
tal condición. En dichas listas rectificá- 
das continuará la actual separación de 
vecinos y forasteros.

Las Juntas periciales adoptarán todas 
las medidas necesarias para que los fo
rasteros hagan la designación de repre
sentantes en la localidad a todos los 
fines de la Contribución Territorial, y, en 
especial, de la presente disposición. 
Guando la Junta pericial no pueda con
seguírlo, después de agotar los medios a 
su alcance, la Alcaldía les requerirá, por 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, a fin de que señalen do
micilio o representante, en- la inteligen
cia de que, transcurridos ocho días des
pués de la inserción del edicto en el «Bo
letín Oficial», se les- considerará como 
de ignorado paradero y les sustituirá la 
Junta pericial en todas las actuaciones 
derivadas de la presente disposición.

4 .° Simultáneamente a la depuración 
y rectificación de las listas de contribu
yentes, los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales habrán de adoptar todas las medi
das a su alcance para llegar al conoci
miento de los índices relativos de riqueza 
de cada uno de los contribuyentes in
cluidos en la lista, a fin de poder distri
buir individualmente la riqueza general 

imponible asignada al término municP 
pal, bien como consecuencia del reparti
miento efectuado por las Diputaciones J 
entre los Municipios de la provincia, se-* 
gún lo dispuesto en la Instrucción de 23 
de Octubre pasado, o bien de las cifras' , 
municipales que en lo sucesivo puedan 
acordarse a iniciativa de la Hacienda,' 
Diputación provincial o de los propios 
Ayuntamientos, :

Para la determinación de los indices' 
de riqueza, la Junta pericial deberá rela
cionar, respecto a cada contribuyente, la' 
extensión y calidad de sus explotació-', 
nes, en regadío, secano y monte, el nú
mero de cabezas de ganado que posean,! , 
.USO a que se destinan y especies a que! 
pertenezcan, con arreglo a las siguientes' 
reglas generales. '

5 .° La Junta pericial deberá oír por 
comparecencia o recoger las declafacío-' , 
nes escritas de los contribuyentes, citán- ! 
doles aisladamente o por agrupaciones 
dentro de una determinada sección del' , 
término. Este último procedimiento de-' 
berá emplearse especialmente' cuando' , 
existan masas homogéneas de cultivo', 
situadas en igual pago,, bajo el mismo' 
perímetro o sujetas a especiales circuns
tancias, tales como cultivos de -regadío! 
tributarios de canales o acequias der 
riego. , :

Cuando los datos que posea la Junta' 
pericial sean Suficientes para determinar'' 
la riqueza imponible de un contribuyen-' 
fe, en todo o parte de su patrirfionio, le' 
invitará a prestar su conformidad, y caso' 
coiitrario, le obligará a formular decía-' 
raciones juradas de los bienes que dis-' 
frute, para llegar al esclarecimiento de la 
verdadera riqueza que dichos bienes re- , 
presentan, haciendo uso de la facultad 
que le concede el artículo 68 del regla-' 
mentó de la Contribución Territorial de( 
30 de Septiembre de J.885,

6 .° En el caso previsto en el segundo* 
párrafo del número anterior, las decla
raciones juradas deberán contener los: 
siguientes extremos sobre cada finca:

a) Nombre de la finca, si lo tuviere, i
b) Pago o paraje en que esté situada, !, 
c) Linderos, !'
d) Cabida en hectáreas áreas y centi-< 

áreas, o, en su defecto, en la medidar 
usual de la comarca, ?
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e) Cultivo o aprovechamiento a que 
esté destinada, haciendo constar el pe- 
ríbdo de alternativas y si es de regadío o 
secano, expresando la extensión ocupa
da por los diversos cultivos o aprovecha
mientos, cuando hubiere varios.

f) Productos brutos o líquidos que 
produzca o pueda producir la finca, a 
juicio del contribuyente. '

g) Título o motivo del disfrute de la 
finca por el declarante.

h) En general, cuantas informaciones 
les reclame la Junta pericial, haciendo 
uso de la facultad que le concede el artí
culo 68 del reglamento de la Contribu
ción Territorial.

De los datos antes relacionados son 
esenciales los relativos a pago, linderos, 
cultivos y producción de la finca, pu
diendo omitirse los restantes y dejar en 
blanco la casilla correspondiente, cuan
do a juicio de la Junta pericial esté jus
tificada la ignorancia del reclamante. 
No obstante, la Junta podra exigir la 
presentación de documentos y toda cla
se de informaciones verbales o escritas 
acerca de los bienes qué posean las per
sonas obligadas a contribuir.

7 .° Cuando la Junta pericial no con
siga la comparecencia del contribuyente 
o de su representante legal en la primera 
citación por los medios persuasivos y 
usuales en la localidad, le hará una se
gunda citación notificándole en la forma 
reglamentaria y haciéndole saber que de 
no comparecer, declarará por él la mis-' 
ma Junta pericial, sin derecho a recla
mación por parte-de! contribuyente res
pecto a la riqueza imponible que de ofi
cio se le asigne.

En los casos de negativa a comparecer 
o forrnalizar las declaraciones ante la 
Junta pericial, ésta podrá designar los 
peritos prácticos que estime pertinentes 
para el reconocimiento de las fincas, 
hasta llegar al suficiente conocimiento 
de las características correspondientes a 
cada una, sustituyendo en este caso los 
valores de producción por la clase local 
que corresponda al cultivo o aprovecha
miento, y cargando los gastos de la com
probación a sus causantes. Igual proce
dimiento adoptará con todos los contri
buyentes sin representante local o en 
ignorado paradero.

8 .‘’ Reunidos todos lós antecedentes 
relativos a conformidad de los contribu
yentes y decla^racionés producidas por 
los mismos y por las Juntas periciales 
en sustitución de quienes no comparez
can, las Juntas periciales procederán a 
determinar los índices relativos de rique
za de cada contribuyente, con el fin de 
llegar al repartimiento individual de las 
cifras generales o globales de riquezas 
asignadas al Municipio,

Al efecto, se déberá tener presente que, 
en esta primera etapa de los trabajos, 
es más inteijesante conocer exactamente 
la relatividad de riqueza de unos a otros 
contribuyentes, a los efectos de un buen 
repartimiento, que la cifra exacta de ri
queza de cada individuo, aunque ésta, 
naturalmente, constituya el índice per
fecto.

9 .° Para obtener los índices de rique
za por contribuyente, no precisarán las 
Juntas periciales formar nuevas cartillas 
evaluatorías para todos y cada uno de 
los cultivos o aprovechamientos de la 
tierra y sus respectivas calidades, anali
zando detalladamente los productos y 
gastos de cada clase de explotación, se
gún los artículos 65 y 67 del reglamento 

dé lá Contribución Territorial de 30 de 
Septiembre de 1885, sino que, en la ma; 
yoría de los casos, podrán obtenerse por 
otros procedimientos sintéticos más 
simples y expeditivos.

Por ejemplo: será suficiente con que la 
Junta pericial fije una tabla de valores 
en que consten cifras índices en que, con 
perfecta relatividad, se hallen represen
tadas las distintas clases de terrenos con 
arreglo al preció que de los inismos se 
haga en la localidad, según los pagos y 
parajes a que pertenezcan y cultivos o 
aprovechamientos a que se dediquen. Y 
estos valores .de la tabla podrán ser los 
relativos a las cifras de producción liqui
da u otras cualesquíeras con éstas rela
cionadas y que, a juicio de la Junta pe
ricial, constituyan un índice relativo y 
proporcional a la riqueza imponible de 
cada clase de terreno, a fin de que apli
cados estos valores de la tabla al con
junto de bienes poseídos por individuo, 
representen, a su vez, el índice relativo y 
proporcional de riqueza imponible de 
cada contribuyente.

No obstante, las Juntas periciales po
drán formar nuevas cartillas evaluatorías 
para determinar los tipos de imposición 
po'r medio de las cuentas de productos y 
gastos, según los artículos 65 y 67 del 
reglamento de la Contribución Territo
rial de 30 de Septiembre de 1885, y, en 
este caso, los valores de la tabla repre
sentarán las cifras absolutas de riqueza 
imponible propias para una rectificación 
integral del Amillaramiento y base de 
las sucesivos repartimientos.

10 . Los trabajos relativos a los térmi
nos municipales en. régimen,-de Registro 
fiscal, sobré planos topográfico-parcela- 
rios, se ajustarán al siguiente procedi
miento;

a) Una vez acordados por la Direc
ción General los coeficientes de correc
ción de sus valoraciones y cifras globales 
respectivas de riqueza, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley de 26 de Septiembre de 1941, y noti
ficados a los Municipios por conducto 
de las Diputaciones -provinciales, según 
determina el número 15 de las Instruc
ciones sobre la materia, de 23 de Octubre 
de 1941, se aplicarán a los contribuyen
tes dichos coeficientes y cupo local, sin 
alterar el fundamento económico de la 
distribución parcelaria, tal como ésta fi
gura en los documemtos topográficos 
parcelarios que poseen los Ayuntamien
tos. .

b) Remitidos los coeficientes de co
rrección de Ias valoraciones y cifras re
sultantes de riqueza municipal, los 
Ayuntamientos y Juntas pericíáles depu
rarán la lista alfabética de contribuyen
tes del Catastro parcelario, lo mismo 
que lo dispuesto para los restantes tér
minos municipales en el número tercero 
de la présente Instrucción.

c) Foïmadà la nueva lista alfabética 
de contribuyentes la Junta pericial, asig
nará a cada uno las parcelas que posea, 
con su número de orden y el del polígo
no en que estén enclavadas, su exten
sión y cultivo, tomados de los documen
tos parcelarios y sin necesidad de reco
ger a este efecto más declaraciones que 
las precisas respecto a posesión de las 
parcelas. La riqueza imponible de cada 
contribuyente se obtendrá aplicando a 
los datos de superficie y cultivo los nue
vos tipos evaluatorios acordados.

d) En lo relativo a la adjudicación de 
riqueza a cada contribuyente, las Juntas 

periciales deberán tener presente que, 
salvo en lo que respecta a cambios de 
titular en las parcelas, a causa de altera
ciones de dominio o posesiónjas Juntas 
periciales no pueden introducir variacio
nes dé superficie, cultivos y clasificación 
de las parcelas, sin que estas variaciones 
tengan' la previa conformidad de los 
contribuyentes y hayan sido aprobadas 
por el Servicio provincial del Catastro, 
como resultado de los expedientes que 
al efecto se incoen.

e) No obstante lo dispuesto-en el 
apartado anterior, las Juntas periciales 
deberán recoger cuantos errores y cam
bios de caracterización parcelaria, física 
o económica puedan conocer, invitando 
a los contribuyentes a que suscriban la 
correspondiente declaración, o, en caso 
contrario, hacien-do constar su negativa 
con iguales trámiítes a los dispuestos en 
el número 10 para las declaraciones in
dividuales. Dichas alteraciones se reuni
rán bajo un solo expediente por la Junta , 
pericial, que informará y propondrá lo 
que estime conveniente, elevándolo al 
Servicio provincial del Catastro para 
que por éste se tramite en la forma ordi
naria de los expedientes de conservación 
catastral.

f) Una vez individualizada la. riqueza: 
que corresponda a cada contribuyente,- 
los trabajos continuarán en curso con 
iguales formalidades que las dispuestas 
para los restantes términos en régimen 
de Amillaramiento o Registro fiscal.

Los Ayuntamientos que, a base de los 
documentos topográficos parcelarios que 
en su día les entregó el Instituto Geográ
fico y de sus apéndices de alteraciones, 
efectúen todos los trabajos enumerados 
en los apartados anteriores, adquirirán 
los derechos que para sus Haciendas y 
Secretarios de la Corporación éstablecen . 
los artículos 6.°, 7.° y 8.° de la Ley de 26 
de Septiembre de 1941.

. -11. Las Juntas periciales, simultánea
mente y dentro de los mismos plazos y 
requisitos con que efectúen la determi
nación de riqueza imponible de las fin
cas rústicas, según los números anterio
res, determinarán la cantidad y clase de 
ganado que posea cada contribuyente, 
aunque no tenga terrenos en explota
ción.

La riqueza pecuaria será objeto de las 
mismas declaraciones verbales o escri
tas, dispuestas para las fincas rústicas, 
pudiendo hacerse independienternente 
de las mismas o bien a. continuación de 
los datos relativos a las tierras explota
das por los poseedores de ganado. No 
están sujetas a declaración, por no es
tarlo. al tributo, las crías del ganado que 
se vendan al cumplir la edad convenien
te, pero sí lo están aquellas que se reser
ven para sustituir a los reproductores 
que se deseche.

12. El ganado de cada contribuyente 
se relacionará* siempre dentro de los 
apartados de la regla segunda de la Ins
trucción de 23 de Octubre de 1941, que
son los siguientes:

Ganado de granjería...............
Vacuno. 
Caballar. 
Mular. 
Asnal.
Vacuno, 
Caballar.

Ganado de labor. ................. Asnal.
Lañár.
Cabrío.
Cerda.
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La Junta pericial, con arreglo al cuadro 
anterior, formará una tabla de valores, 
especial para la ganadería, atendierido 
al destino y relatividad de las distintas 
clases de-cabezas y aplicando iguales 
normas a las dispuestas para las tierras 
en los números octavo y noveno de la 
presente Instrucción. '

Deberá adoptarse muy especialmente 
igual criterio para la riqueza rústica y 
para la pecuaria, con el fin dé que la rela
tividad de los índices de valores de am
bas riquezas sea perfecta. Es decir: que si 
en la riqueza rústica se adoptaren cifras 
representativas de la producción de las 
tierras, también en la riqueza pecuaria 
su tabla de valores deberá referirse a los 
productos de la ganadería, y en igual re
lación con los valores efectivos del gana
do, Y lo mismo si se tratara de cualquier 
otra clase de valores, ‘

13, Para comprobar el número de ca
bezas de ganado poseído por el contri
buyente, no precisarán las Juntas peri
ciales llegar al recuento de cabezas orde
nado por los artículos 72 y siguientes del 
reglame.nto de 30 de Septiembre de 1885, 
sobre rectificación de los Amillaramien- 
tos; debiendo recurrir* en primer tér
mino, a las declaraciones prestadas por 
los contribuyentes para otros efectos, ta
les como suministro de piensos, reparti
miento ~de utilidades, para obtención de 
cartillas y tarjetas sanitarias a los efectos 
de epizootias y vacunación obligatoria, 
datos en poder de los organismos o Aso
ciaciones locales de ganaderos, y, en ge
neral, de cuantas relaciones se hagan con 
diversos fines sobre el ganado de la loca
lidad. Cuando el ganadero sé oponga, 
por alegar que posee menor número de 
cabezas, se hará constar su oposición; 
poro ño se considerará hasta tanto haya 
solicitado y conseguido la baja corres
pondiente en las citadas relaciones bá
sicas.

No obstante, cuando el número de ca
bezas de ganado poseído por el contri
buyente sea' superior al que conste en su 
declaración y en las citadas relaciones, 
la Junta pericial proctirará la rectifica
ción del contribuyente por comparecen
cia o declaración en la forma antes ex
puesta para las fincas rústicas.

14. En lo relativo a ganados trashu
mantes y trasterminantes, así como a 
excepciones por ganado industrial u 
otras causas, se estará á lo dispuesto es
pecialmente sobre la materia en el ar
tículo 74 del citado reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 sobre la rectificación 
de los Amillaramientos; en cuanto a al
tas, bajas o cualesquiera Otras inciden
cias no especificadas en la presente Ins
trucción, se estará a lo dispuesto en el 
mismo Cuerpo legal, y sus disposicio
nes complementarias.

15. La ganadería dejos términos mu
nicipales en régimen de Registro fiscal, 
cualquiera que sea su modalidad,, ya se 
trate de registros sobre fotografías, pla
nimetrías o planos fotográficos parcela
rios, se relacionará exactamente igual a 
lo dispuesto en los números anteriores, 
para llegar al conocimiento del ganado 
existente en la localidad y su distribu
ción por contribuyente, según las clases 
y destino de cada cabeza con la corres
pondiente tabla de valores e índices de 
riquezas respectivas; pero absteniéndose 
de repartimiento a efectos tributarios, 
dado que en el Registro fiscal la riqueza 
pecuaria se halla incluida en la rústica 
en forma de recargo sobre la misma.

No obstante, las Juntas periciales de
berán informar sobre si por la caracte
rística de las explotaciones agropecua
rias de la localidad, dicho sistema resul
ta improcedente para los agricultores u 
otros interesados, proponiendo al efecto 
la forma y cuantía en que pudieran des
gravarse los líquidos de las fincas agríco
las y forestales corno consecuencia de la 
posible imposición directa dei tributo 
sobre la ganadería.

16. 'Las Juntas periciales haránlodos 
los trabajos relativos al repartimiento in
dividual del cupo de riqueza señalado al 
Municipio, con expresión de la riqueza 
imponible correspondienté a cada indi
viduo, por el conjunto de objetos de im
posición poseídos en concepto de due
ño o usufructuario, dentro del término _ 
municipal. Dicho repartimiento com
prenderá los siguientes extremos;

a) Relación numerada y por orden al
fabético de primeros apellidos de todos 
los contribuyentes por rústica y pe- 
cuaria. .

b) índices de riqueza correspondien
tes a cada uno en concepto de rústicay 
pecuaria, consignados en columnas in
dependientes, y la suma de ambas, que 
constituirá la base del repartimiento.

c) Riqueza imponible por contribu-' 
yente obtenida del repartimiento del cu
po de riqueza asignado al Municipio en
tre todos ellos y en proporción a sus res
pectivos índices de riqueza.

dj Cuota tributaria pará el Tesoro, 
resultante de la aplicación del 17,50 por 
100 determinado, por el artículo tercerq^ 
de la Ley de 16 de Diciembre de 1940.

e) Casillas correspondientes a los re
cargos tributarios en vigor.

Como documentos anejos al reparti
miento citado, se acompañarán los si
guientes:

a) Tabla de valores de las riquezas 
rústica y pecuaria, aplicadas para deter
minar la base del repartimiento, consti
tuido por los índices relativos de rique
za por contribuyente.

b) Resúmenes de riqueza rústica y pe
cuaria, con expresión de lo que corres
ponde para cada uno de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de la tierra 
y clases de ganado existentes en el tér
mino municipal, con arreglo a los cua
dros generales de calificación establecida 
y subcalificaciones que sean precisas 
para diferenciar las distintas formas de 
explotación.

17. Los repartimientos, con sus listas 
cobratorias, se remitirán a la Adminis
tración de Propiedades y Contibución 
Territorial,, previa su exposición al pú
blico durante el "plazo de diez días, 
acompañando relación de las reclama
ciones producidas, las cuales se trami
tarán según se detalla en el apartado co
rrespondiente de la presente Instrucción. 
Una vez aprobados los repartimientos, 
se llevarán sus resultados al Amillara- 
miento-O Registro del término munici
pal, que deberá expresar en todo caso, 
separadamente y en conjunto, individuo 
por individuo, cada uno y todos los ob
jetos de imposición que el contribuyente 
posea, en concepto de dueño o usufruc
tuario, según dispone el artículo 47 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885 
sobre la Contribución Territorial.

18. Si del resultado de las declaracio
nes producidas, por la gestión municipal 
se derivara un aumento de riqueza sobre 
la cantidad asignada al Municipio, y la 
Administración prestase su conformi

dad, las respectivas Haciendas munici
pal y provincial tendrán derechq durante 
cinco años al 50 por 100 en el correspon
diente aumento de recaudación por cuo
tas del Tesoro de la Contribución Terri
torial, distribuido en la forma que deter
mina el artículo séptimo de la Ley de 2( 
de Septiembre de 1941, y sin perjuicio de 
los restantes derechos concedidos en los 
artículos sexto y octavo del mismc 
Cuérpo legal.

Los Ayuntamientos y Juntas periciales 
deberán tener preseñte que, como conse 
cuencia del repartimiento individual, nc 
pueden alterarse en baja las cifras de ri 
queza determinadas por la Hacienda ( 
repartidas porj.á Diputación provincial 
No obstante, si después de cumplida: 
las formalidades dispuestas en los nú 
meros anteriores, se" llegara al repartí 
miento individual por la totalidad de b 
riqueza asignada al Municipio, . y lo 
Ayuntamientos o Juntas periciales ésti 
maran excesiva la riqueza global asigna 
da, podrán proponer la que estimer 
apropiada, con todos los fundamento 
que la justifiquen. Las propuestas se re 
mitirán por los Ayuntamientos, a la res 
pectiva Diputación provincial, y si po 
ésta son informados favorablemente, lo 
Delegados de Hacienda pasarán el asun 
to a informe del personal del Servicio d 
Amillaramiento de la provincia, el cue 
podrá formular las correspondiente 
propuestas de comprobación sobre el te 
rreno, cuando lo estime necesario.

Los Delegados de. Hacienda elevará: 
el caso con todos los antecedentes, a re 
solución de la Dirección Geperal de Prc 
piedades y Contribución Territorial, y s, 
los nuevos valores en baja fuesen acef 
tados, entrarán en vigor en el año s:' 
guiénte a aquel a que se refiera el repar 
timdento, sin que por ello pierdan là 
Corporaciones los derechós establecido 
a su favor. Si la resolución se dicta sin 1 
previa comprobación sobre el terreno, 
a consecuencia de investigaciones poste 
riores se comprobara que la baja prt 
puesta por el Ayuntamiento e informad, 
favorablemente por la Diputación fu 
injustificada, el importe íntegro de 1 
cuota del Tesoro, correspondiente a 1 
riqueza dada de baja indebidamente, s 
deducirá de las participaciones, dí 
Ayuntamiento y de la Diputación.

19. El plazo para el repartimiento d 
las cifras globales, por rústica y pecuarii 
que con carácter general señalen o not 
fiquen las Diputaciones en cumplimiei 
to de lo dispuesto en el artículo tercei- 
de la Ley de 26 de Septiembre e Instru' 
ción de 23 de Octubre de 1941, terminai 
el día 30 de Junio, y para tal fecha debí 
rán hallarse en las Delegaciones de Hi 
cienda los respectivos repartimientos b 
cales de riqueza rústica y pecuaria.

Pasada dicha fecha 30 de Junio de 194 
se aplicarán automáticamente los reca 
gos dispuestos por el artículo cuarto c 
la Ley de 26 de Septiembre de 1941, cuai 
do su resultado sea superior al recarg 
transitorio establecido por la Ley de Í 
de Enero de 1942. '

20. Para los trabajos derivados t 
nuevas cifras globales o valores gener 
les investigados a iniciativa de la Hacie: 
da o Diputación provincial, regirán h. 
siguientes plazos;

a). Para depuración de la lista de co 
tribuyentes y comparecencia de quieni 
deben incluirse de nuevo o eliminarse ( 
las mismas, treinta días, a partir de ■
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(echa de notificación de los valores in^ 
Vestigados.
■ b) Para la conclusión del reparti- 
'niento local entre los contribuyentes 
ton las tablas de valores y resúmenes de 
cultivos y ganadería, el que, para cada 
Municipio determine la Dirección Gene
ral de Propiedades y Contribución Terri- 
;orial, en función del volumen y comple- 
kdad del trabajo a realizar.

21. Los trabajos ordenados en los nú-- 
hieros anteriores son los ordinarios a 
'¡ue normalmente vienen obligados los 
Ayuntamientos en cumplimiento de los 
‘)receptos de la Ley de 26 de Septiembre 
le 1941. Con la realización de dichos tra- 
í)ajos podrán acreditar los derechos esta- 
decidos en sus artículos sexto, séptimo 
t octavo, quedando excluidos de los re- 
largos sucesivos y responsabilidades que 
h misma Ley establece.
• No obstante, los Ayuntamientos, por 
k o consorciados con las Diputaciones 
Irovinciales, podrán emprender trabajos 
‘speciales con el fin de llevar a los Regia- 
íros o Amillaramientos a su cargo todas 
As mejoras que estimen oportunas para 

1 perfeccionamiento de los mismos.
! 22. Siempre que los Ayuntamientos 
'cuerden la ejecución de trabajos espe- 

, ‘iales fuera de los ordinarios, ya regula
rs en la presente disposicióni fórmula- 
fin el plan de trabajos con su presupues- 
b adecuado, elevándolos a la Díputa- 
*ión provincial para su estudio e infor
me, tanto en lo relajrivo a la convenien- 
’ia del trabajo a realizar como a su eos- 
fe y plazos de ejecución.
* En general, corresponderá a las Dipu- 
iciones provinciales:
•a) Procurar que los Municipios cum- 
.lan sus obligaciones ordinarias, ínfor- 
hándoles de sus derechos y responsabl
idades y, empleando todos los medios 
Persuasivos para hacerles conocer las 
fentajas de una colaboración activa y los 
‘erjuicíos derivados de actuaciones pa
rvas o de resistencias. .
' b) La propaganda entre los Munici- 
los para la realización de toda clase de 
labajos especiales, con el fin de perfec- 
lonar los Amillaramientos y Registros 
peales a cargo de los Municipios, -
’ c) Acometer los estudios generales 

¡ ara llegar al perfecto conocimiento de 
1 situación tributaria de la provincia y 
fe la economía de los cultivos o aprove- 
lamientos de la tierra y ganadería pro- 
‘ncial. .

pd) Coordinar la aeGón municipal pa- 
1 conseguír la analogía en los métodos 
fe ejecución, la relatividad y pond era- 
An de valores y la mayor utilidad de los 
Abajos.
■e) Sustituir a los Muniçipiosquedes- 

1 lídén el cumplimiento de sus deberes, 
1 Tandonen sus funciones o se nieguen a 
1 'elaborar en los trabajos que se les en- 
,) mienden.
pLa Diputación provincial, aparte de su 
ptervenció 11 en los trabajos a iniciativa 
iA los pueblos, podrá formular por su 
píen ta proyectos especiales de mejora, 
plativos al conjunto de la provincia, zo- 

1 is de la misma o determinados Munici- 
Í os. Estos trabajos, a iniciativa de la 
, iputación provincial, se tramitarán y 
Palizarán según a continuación se de- 

lia, '
, 23, Acordado por la Diputación pro- 
, nAial el plan de ejecución de cualquier 
, abajo de mejoras, se notificará por 
Piuélla à todos los Municipios a que 

ecte el proyecto, invitándoles a cola

borar en la obra y dándoles cuenta del 
alcance de la misma, su coste de ejecu
ción, las ventajas de la colaboración mu
nicipal, los inconvenientes de la inhibi
ción por parte del Ayuntamiento, y, por 
último, les hará saber que la Diputación 
provincial sustituirá al Municipio en el 
caso de que éste no actúe en cuantas fun
ciones le sún privativas, con la pérdida 
consiguiente de los futuros derechos a 
beneficios que de la obra se deriven.

Los Ayuntamientos dispondrán del 
plazo de un mes para informar a las Di
putaciones sobre sus deseos o no de co
laborar y.límites de dicha colaboración 
en caso afirmativo. Pasado dicho plazo 
de un mes, contado a partir de la notifi
cación por la Diputación provincial, se 
entenderá que el Municipio hace renun
cia de su actuación y participación en los 
trabajos, continuándose la tramitación 
del expediente por parte de la Diputa
ción provincial,

24, Cuando el Municipio yla Diputa
ción lleguen a acuerdo, redactarán un 
proyecto, en el que consten las obliga
ciones y derechos que incumban a cada 
organismo, especificando detalladamen
te los siguientes extremos; '

a) Alcance y modalidad de la obra a 
ejecutar, concretada en un proyecto de
tallado con su correspondiente presu
puesto de ejecución,

b) Relación de trabajos que incumba 
realizar a la Diputación provincial y cuá
les quedan a cargo del Municipio,

c) Proporción de gastos a sufragar, 
por parte de cadà organismo,

d) Reglas o cláusulas especiales que 
tengan por conveniente establecer los 
organismos actuantes,

25, La Diputación provincial, aunque 
no llegare al acuerdo con los Municipios 
interesados, y cuando estime que algún 
proyecto de mejora está suficientemente 
concretado para llevarlo a la práctica, 
someterá tal proyecto, con el resultado 
de todas sus gestiones, a la Delegación 
de Hacienda de la provincia, para que 
ésta informe el asunto y lo eleve a reso
lución de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, que 
propondrá a este Ministerio la resolución 
que proceda.

Igual trámite seguirán las Diputacio
nes provinciales respecto a los proyectos 
debidos a la iniciativa municipal, en cu
yo caso la Diputación tendrá la misión 
coordinadora y de unificación a que alu
den los apartados c) y d) del número 22 
de la presente Orden,

Siempre que los Ayuntamientos se nie
guen a colaborar en los trabajos especia
les de iniciativa de la Diputación provin
cial, o cuando ésta compruebe que 
abandonan las obligaciones ordinarias, 
la misma Diputación deberá agotar los 
procedimientos para conseguir la cola
boración requerida, y cuando considere 
fallidos sus intentos, lo pondrá en cono
cimiento de la Delegación de Hacienda, 
con los justificantes del caso, proponien
do la sustitución, para que la Delega
ción de Hacienda informe y someta el 
asunta al acuerdo de la Dirección Ge
neral,

26, El Ministerio o la Dirección Gene
ral, respectivamente, acordarán, en defi
nitiva, sobre cada caso, sin derecho a 
ulterior recurso por parte de la Diputa
ción provincial ni Ayuntamientos inte
resados, Si existiese acuerdo entre ellos 
y mereciese la aprobación superior, se 
devolverá el expediente a la Diputación,

por conducto de la Delegación de Ha
cienda, y podrá darse principio a los tra
bajos con arreglo al plan establecido, 
. Si no existiere acuerdo o no se estima
se pertinente aceptar el plan propuesto, 
la resolución que se dicte se notificará a 
la Diputación provincial, ¿Jor conducto 
de la Delegación de Hacienda, para que, 
si es aceptada por ambas partes, puedan 
igualmente iniciarse los trabajos. Caso 
de no aceptarse lá resolución; quedarán 
en suspenso los trabajos proyectados.

La Dirección General podrá efectuar 
previamente las comprobaciones que es
time pertinentes, y, en todo caso, deberá 
inspeccionar y comprobar los trabajos 
realizados por las Corporaciones, con el 
fin de que se ajusten al plan aprobado y 
no se separen dé las normas reglarqen- 
tarias.

27. En los casos de sustitución acor
dados por la Dirección General, las Di
putaciones provinciales tendrán derecho 
a percibír el importe de las participacio
nes municipales; pero cuando la Diputa
ción provincial no ejerza las funciones 
que le correspondan, no podrá ser supli
da por los Ayuntamientos, y su realiza
ción corresponderá a los Servicios de
pendientes de la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial, 
que se hará cargo de los estudios gene
rales y coordinación de los trabajos. En 
estos casos, la Diputación provincial 
perderá el derecho a sus participaciones 
en los Municipios de que se trate, lás 
cuales quedarán a beneficio del Tesoro. 
Igual criterio se seguirá, en su caso, res- - 
pecto a la participación extraordinaria a 
que alude el número 18 de la presente 
Instrucción.

28. Las reclamaciones de agravios 
producidas por lós contribuyentes corno 
consecuencia de la aplicación de lo dis
puesto en la presente Orden, deberán 
formularse por los interesados o por sus 
representantes legales, y, en todo caso, 
deberán proponersé las cifras efectivas 
de riqueza imponible que deban susti
tuir a las impugnadas, justificando, di
chas cifras razonadamente, sin cuyos re
quisitos no podrán tomarse en conside
ración.

Las reclamaciones de agravios regula
das según a continuación se expresa, se
rán sólo las de carácter individual, ^ín 
que en este período puedan admitirse 
las colectivas o municipales, que deben 
entablarse y tramitarse con arreglo al 
procedimiento ordenado en los números 
16 al 19 de las Instruciones de 23 de Oc
tubre de 1941. .

29. Las reclamaciones de agravio indi
viduales selundarán en haberse supues
to al contribuyente bienes que no le per
tenezcan, o fincas con exceso de cabida, 
hallarse éstas calificadas con distinto 
cultivo o haberse aplicado a tales fines, 
o, en su caso, ganados, riquezas superio
res a las que correspondan. La compro
bación de estas reclamaciones abarcará 
siempre a todos los bienes poseídos por 
él reclamante en el término municipal

La reclamación de agravio propiamen
te dicha requerirá que la total riqueza . 
atribuida al conjunto de bienes del con
tribuyente eri todo el término sea supe
rior a su capacidad efectiva; es decir, 
que el posible exceso en unos bienes no 
esté-compensado por la escasa imposi
ción de los restantes. Si así no ocurrie
se, el contribuyente podrá reclamar, cOn 
el fin de que a cada-finca se le asignen 
los valores que le correspondan, siguien-
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do iguales trámites, aunque dicho acto 
no se considere como reclamación de 
agravio.

30 , En todas las reclamaciones será 
requisito indispensable que el interesa
do haga constar, cuando menos, los si- 

. guientes datos, relativos a cada uno de 
los bienes que posea;

i; ° Nombre, cabida y límite de las 
• fincas.

2 .° Régimen de explotación de las 
mismas.

3 .° Valor en venta, rentas existentes, 
y aprovechamientos en ellas incluidos.

4 .° Aprovechamientos odíeneficio del 
propietario y su tasación, caso de llevar
se las fincas en arrendamiento.

5 .® Distribución aproximada de cul- 
. tivos y aprovechamientos.

6 .° Ganadería ajena al contribuyente 
que sostengan las fincas en las distintas 
épocas del año.

7 .° Gastos de cultivo, guardería y di
versos.

8 .® Número de cabezas de'ganado po- 
seído por el reclamante y su clasificación, 
¿según especies y destino del mismo.

9 .° Riqueza imponible actual del re
clamante o contribución territorial por 
rústica y pecuaria, según el último re
cibo. .

También podrá exponer su agravio 
comparativamente eón la riq'ueza asig
nada a otros conrribuyentes; pero en 
este caso habrá de señalar concretamen
te la finca o fincas objeto dé cómpara- 
ción, relacionando sus extensiones, cul
tivos, producciones y cuantos datos 
puedan contribuir a la prueba del agra
vio., /

31 . Todas las reclamaciones de agra
vio se presentarán ante la Junta pericial, 
y por conducto del Ayuntamiento se re
mitirán a la Delegación de Hacienda, 
acompañadas del informe correspon
diente de la Junta pericial.

El Servicio provincial de Amillara- 
miento hará el estudio v clasificación 
previa de las reclamaciones, proponien- 
do'a los Delegados de Hacienda un 
acuerdo provisional, que podrá consistir 
en la suspensión temporal del aumento 
tributario, en todo o en parte, o en el 
aplazamiento de acuerdo por ^estimarse 
precisa la comprobación sobre el te
rreno. En qmbos casos se notificará el 
acuerdo a los interesados, los cuales po
drán alzarse con arreglo al Reglamento 
del procedimiento económicoadminis- 
trativo.

32 . Los acuerdos de suspensión tem
poral, total o parcial de aumento tribu
tario, relativos a determinados contribu
yentes, podrán ádoptarse por los Dele
gados de Hacienda cuando aparezca 
acreditado fehacientemente que están 
tributando por bienes que no poseen o 
por cultivos o aprovechamientos que no 
tengan normalmente suS fincas^ En estos 
casos, deberá demostrarse que su rique
za imponible por rústica y pecuaria en 
el término municipal es manifiestamen
te inferior a la que figure en el conjunto 
de sus bases tributarias.

33 . Las comprobaciones sobre el te
rreno que se precisen, cuando los datos 
aportados por los contribuyentes no 
sean suficientes para merecer el acuerdo 
de suspensión provisional del aumento 

„ tributario, se harán siempre a costa de 
los reclamantes, a cuyo efecto-se forma
rán presupuestos del coste estricto de 
las comprobaciones por el Servicio de 
Amillaramiento. El Delegado de Hacien

da designará el personal que deba reali
zar la comprobación, previa consigna
ción de los gastos pór el interesado, en 
la Sucursal de la Caja General de Depó
sitos.

La Dirección General podrá acordar la 
devolución dél depósito previo, si la re
solución es favorable, entendiéndose por 
tal, cuando el resultado numérico se 
aproxime más a las cifras propuestas 
por los reclamantes que a las que figu
ren en las bases tributarias.

Por el contrario, los depósitos se apli
carán al pago de los gastos causados, 
siempre que la resolución sea desfavora
ble, y si la reclamación fuese temeraria, 
dará lugar a las liquidaciones correspon
dientes con fecha retroactiva por la ri
queza efectiva que se comprobara, sin 
perjuicio de imponerse una penalidad, 
de cuantía igual a la cuota anual corres
pondiente a la riqueza descubierta^, cuan
do ésta sea mayor que la que le fué asig
nada y motívó su reclamación, todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 11 de la Ley de 26 
de Septiembre de 1941. '

34 . Los funcionarios designados-para 
la comprobación notificarán a los recla
mantes la fecha en que deba efectuarse 
el Servicio, procedien4o al reconoci
miento previo del terreno en que radi
quen las bases impugnadas e informarse 
en el Ayuntamiento y entidades locales 
de cuantos datos precisen sobre fincas y 
ganados del término municipal.

La comprobación abarcará a todas las 
fincas y ganados del reclamante, buscan
do la compensación circunstancial de 
las bajas en los restantes cultivos o 
aprovechamientos del término donde se 
compruebe mayor ocultación, sin perjui
cio de poner de manifiesto toda la que 
se compruebe, a los efectos de una in
vestigación más detenida.

En el acto de la visita se invitará a los 
interesados a completar o rectificar los 
datos de su reclamación y se levantará 
acta de reconocimiento, a la que se uni
rá el informe de la Junta pericial.

La falta de presencia o representación 
de los reclamantes en el acto de la com
probación no interrumpirá el curso de 
las operaciones, pero en tal caso será 
necesaria la presencia de un Delegado 
de la Junta pericial que suscriba el acta 
del reconocimiento.

35 . Los expedientes constarán de los 
siguientes documentos;

a) Instancia del reelamantê. seguida 
de todas las diligencias efectuadas hasta 
el nombramienfo del funcionario com
probador.

b) Notificación al interesado sobre la 
fecha de comprobación y constitución 
del depósito.

c) Acta de presencia en el término y. 
fincas, con descripción del terreno y de 
sus explotaciones.

d) Informe de la Junta pericial.
e) Informe y propuesta del compro

bador, cori los documentos en que fun
damenta.sus estudios.

f) Estado detallado y comparativo 
entre las características reclamadas y las 
propuestas por la comprobación.

g) Cuenta de los gastos causados, 
con sus justificantes.

36 . Los expedientes se remitirán a 
las Administraciones de Propiedades y 
Contribución Territorial para que dicten 
acto administrativo, lo notifiquen al 
interesado y cumplan el acuerdo con el 

de su archivo, si llegara a ser firme la 
resolución provincial.

Dichas notificaciones se contraerán al 
fondo de la reclamación e irán acompa
ñadas de la cuenta justificativa de los 

- gastos que figure aneja al expediente, a 
fin de que el interesado pueda recurrir 
ante el Tribunal económicoadministra- 
tivo provincial, incluso contra la cuantía 
del gasto, forma de inversión o exacti
tud de los justificantes..

37 . Independientemente de lo antes 
dispuesto para los amillaramientos, la 
Administración, conservará sus faculta
des permanentes en orden a la inspec-, 
ción y comprobación del tributo.

38 . Quedan subsistentes las disposi
ciones sobré Amillaramientos y Regis
tro fiscal que no están contradichas por 
lapresenteOrden.

Por la Dirección General de Propieda
des y Contribución Territorial se dispon
drá cuanto se precise para cumplimien
to de lo ordenado en la presente dispo
sición.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de Marzo de 19i'¿.—Benju

mea Burín.

limo. Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial. 854

ÀDMINISTHÂM PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con el fin de que las Fiestas de la Vic
toria, qúe han de celebrarse el dial de 
Abril próximo, tengan el esplendor que 
requiere fecha tan fausta en la historia 
de nuestra Patria, espero del espíritu al
tamente patriótico de los habitantes de 
esta provincia, engalanen con colgadu
ras, durante las mismas, los balcones de 
sus casas; debiendo ostentar los edificios 
públicos, además de éstas, las banderas 
Nacional y del Movimiento.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Valladolid, 28 de Marzo de 1942.—El 
Gobernador civil, José Porres y Porres.

1015

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 150 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favorá.ble del señor Inspector 
municipal Veterinario de Siete Iglesias 
de Trabancos, y a. propuesta de la Jefa
tura provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia de 
carbunco sintomático en dicho término 
municipal de Siete Iglesia.s de Traban
cos y cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobierno civil, 
de fecha 3 del actual. («Boletín Oficial» 
de la provincia del 17.)

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 18 de Marzo de 1942.—El 
Gobernador civil, José Porres y Porres, 

930
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Idem ídem ídem.—Cuenta de crédito con garantía n.° 2 (bis) . 
Idem ídem ídem. —Cuenta de crédito con garantía n.° 1 . . •. 
Banco Castelíano. —Cuenta corriente.-Diputación . . ." .*
Banco Castellano. —Cuenta corriente, —Contribuciones . ._ . 
BancoCastellano. —Cuenta corriente,-Empréstitos . ,, , 
Banco Castellano. —Cuenta corriente.—Bloqueada .... 
Banco Español de Crédito, —Cuenta corriente,-Contribuciones, 
Banco Español de Crédito,-Cuenta corriente.—Diputación, 
Caja Provincial de Ahorros . , . , . , , , , , .

OPERACIONES A FORMALIZAR, 
LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO

OPERACIONES DEL PRESUPUESTO ORDINARIO:

Presupuesto de 1942 ,,,,,................................................
Depositario , . . . , , , , . , , ..............................

INGRESOS:

Capítulo 1,°—Rentas ..,,,, , ..............................
Capítulo 2.°—Bienes provinciales ..,,-, , , . . 
Capítulo 3.° —Subvenciones y donativos , .  
Capítulo 4.®—Legados y maridas ......... 
Capítulo 5.°—Eventuales y extraordinarios . , , . . ,
Capítulo 6,° —Contribuciones especiales .............................. 
Capítulo 7,°—Derechos y tasas . . . ' ........................
Capítulo 8.°—Arbitrios provinciales , . -. . . , , . 
Capítulo 9.°—Impuestos y recursos cedidos por el Estado , 
Capítulo 10. —Cesiones de recursos municipales . . . . 
Capítulo 11.—Recargos provinciales ........ 
Capítulo 12.-Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Capítulo 13.-Crédito provincial .  
Capítulo 14,-Recursos especiales . . , . . . . . .
Capítulo 15,—Multas . . .... . . . . .

' Capítulo 16.—Mancomunidades interprovinciales . . .
Capítulo 17.—Reintegros . ......................................... . . .
Capítulo 18.—Fianzas y depósitos ... .............................. 
Capítulo 19.-Resultas de Ingresos...............................................

GASTOS; '

Capítulo l.° Obligaciones generales . . . . . . . . 
Capítulo 2,° —Representación provincial .................................... 
Capítulo 3.°—Vigilancia y seguridad . .. . . ...

1 Capítulo 4.°—Bienes provinciales................................... . .

8.3.93.271,12. 
885.500,00

»

960.550,61
»

178.601,83
216.727,10

2,883.184,33 
213.000,45
147.171,43 
15,308,93

»
»

30,783,02 
5,310,56
1,113,11

14,592,00
301,789,66
102,853,12 
85,297,82
26,206,38

382,343,41

»
3.958.424,65

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

3.062,064,30

» 
» 
» 
»

»
8,393,271,12- 

888,500,00

»
960,300,61

4.017,131,53
»
».

29,980,73
»
»

10,471,99
15,734,39

29,10
» '
»

14,592,00 
134,000,00

»
: »

»
407.846,50

3.062.064,30
148.516,40

5.941,30
»
»
»

12.339,05
»

17.498,25
»
»
»
»

»
»

»

»
3.748.876,56

»

»
»

8,393.271,12

»

960.550,61
»

- »
216.727,10

2.883.184,33
183.019,72
147.171,43 

15.308,93
»
»

30.753,92 
5.310,56 
1.113,11

»
167.789,66
102.853,12 
85.297,82 
26,206,38

»

»
3,809,908,25

» -
- »

»
»
»
»

»
- »

»

»

»
»

' »
»
»

»
7,507.771,12

885.500,00

»
960.300,61

3.838.529,70 
» 
» 
» 
» 
»

10.471.99
15.734,39 

* 
»
».

» 
.»
» -
»

25.503,09

3.062.064,30 
»

5.941,30 
»- 
» 
»

12:339,05 
»

17.498,25

» 
» 
» 
» 
»
»
» 
»
» '
»

686.812,26

» 
» 
» 
»

Sumas y si^ue. . . , . 7 . 21,864,093:83 21.864.093,83 17,028,466,06 17.028.466,06
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o en" CUENTAS
SUMAS SALDOS

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

DEUDORES

Pesetas

ACREEDORES

Pesetas

Sumas anteriores........................... 21.864.093,83 21.864.093,83 17.028.466,06 17.028.466,06

Capítulo 5.°—Gastos de recaudación ........ » » » »
Capítulo 6.°—Personal y material....................... ..... » »
Capítulo 7.°—Salubridad e higiene....................... ..... » » » »
Capítulo 8.°—Beneficencia . . .............................. » » »
Capítulo 9.°—Asistencia social . . . . . . ..... » »
Capítulo 10. —Instrucción pública................... ........................... » » »
Capítulo 11. —Obras públicas y edificios provinciales . » » ».
Capítulo 12.—Traspaso de obras y servicios públicos . » »,
Capítulo 13.—Montes y pesca . ............................................... » » »
Capítulo 14.—Agricultura y ganadería ........ » » : »
Capítulo 15. —Crédito provincial.............................................. . » »
Capítulo 16.—Mancomunidades interprovinciales . . . » »
Capítulo 17. —Dévoluciones . ................................... » » »
Capítulo 18.—Imprevistos . ...............................................  . » » »
Capítulo 19.—Resultas dé Gastos . . . . . . .

OPERACIONES DE CONTRIBUCIONES:

» »

27 Tesoro.—Valores.—Segundo semestre de 1941 . . . . 2.082.112,29 2.181.045,64 » 98.933,35
41 Tesoro.-Valores.—Primer semestre de 1942 ...... 94,888,02 2.082.112,29 » 1.987.224,27

Tesoro.—Valores.—Segundo semestre de 194 . . . . . » » » »
28 Tesoro. —Certificaciones.—Segundo semestre de 1941. . . . 496.316,01 496.316,01 » »
47 Tesoro. — Certificaciones.—Primer semestre de 1942 . . . . » 474.906,44 , » 474.906,44

Tesoro.-^Certificacíones.—Segundo semestre de 194 . . » » » V »
30 Corporaciones.-Segundo semestre de 1941................................... 231.353,81 368.356,56 » 137.002,75
45 Corporaciones.—Primer semestre de 1942  ........................... •. 87.21)5,60 » 87.205,60

Corporaciones.-Segundo semestre de 194..... . . . . . . » » - »
31 Recaudadores.-Voluntaria. —Cuarto trimestre de 1941 . 55.651,71 55.651,71 » »
42 Recaudadores —Voluntaria.—Primer trimestre de 1942 . . 46.752,46 » 46.752,46 »

Recaudadores.-Voluntaria.— Segundo trimestre de 194 . . » » » »
Recaudadores.-Voluntaria.—Tercer trimestre de 194 . . » » »
Recaudadores.—Voluntaria.— Cuarto trimestre de 194 » » »

32 Recaudadores.—Ejecutiva. —Cuarto trimestre de 194T. 2.258.236,16 2.258.236,16 » »
43, Recaudadores.—Ejecutiva.—Primer trimestre de 1942 2.122.565,43 12.895,80 2.109.669,63 »

Recaudadores.—Ejecutiva.—Segundo trimestre de 194..... » » » »
Recaudadores.—Ejecutiva.—Tercer trimestre de 194 . . . » » » »
Recaudadores.-Ejecutiva.-Cuartotrimestredel94  . . . » » »

33 Recaudadores. — Certificaciones.—Segundo semestre de 1941 504.777,74 504.355,46 422,28 »
'46 Recaudadores.— Certificaciones.—Primer semestre de 1942 . 474.906,44 » 474.906,44

Recaudadores. — Certificaciones.— Segundo semestre de 194 . » » ' » »
34 Presupuesto de Contribuciones.......................................................... » 115.988,63 » ,115.988,63

Recaudación de Contribuciones . . . . ...... » » » »
35 Depositario.—Contribuciones . . . . . . . . . . . 488.117,96 233.827,01 254.290,95 »
26 Tesoro.-Valores.—Primer semestre de 1941 . . . . . 14.829,-84 » 14.829,84 »
29 CorpoTaciones.—Primer semestre de 1941 . . . . . . . 3.00 » 3,00 »
36 Tesoro.-Valores.—Primer semestre de 1940 . . . . . . » 287,24 » 287,24
37 Tesoro.—Valores.—Segundo semestre de 1940 . . . . 673,65 673,65 »
38 Corporaciones.— Segundo semestre de 1940 ............................. ..... 0,03 » 0,03 »

TOTALES. . .. . . . . . 30.735.278,38 30.735.278,38 19.930.014,34 19.930;014,34

Valladolid, 12 de Febrero de 1942.—El Interventor, José Maria Izquierdo.—V,° B.°: El Presidente, Eusebio Rodríguez F.'Vila.
Comisión Gestora.-'-Sesión ordinaria del día 27 de Febrero de 1942.—Se aprueba el precedente Balance y publíquese en 

el «Boletín Oficial» a los efectos correspondientes.-Eusebío Rodríguez F.-Vila, —El Secretario accidental. Virgilio Ares Perier.

ÁDMINISTmÚN
San Pelayo

La cobranza del repartimiento general 
de utilidades del año 1941, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 30 del 
actual, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

San Pelayo, 21 de Marzo de 1942.-El 
Alcalde, Andrés Galindo.

' 993

Valverde de Campos

Vacante la plaza de alguacil de este 
Ayuntamiento, se anuncia para su prO' 
visión en propiedad, con el sueldo anual 
de 500 pesetas, y derechos de Voz pú' 
blica.

Los aspirantes a ella, que habrán de 
saber leer y escribir, presentarán sus 

: solicitudes en el plazo de treinta días, 
en esta Alcaldía, advirtiendo que serán 
preferidos los Mutilados, excombatien' 
tes y excautivos, que acrediten ser de 

buena conducta y afectos al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Valverde de Campos, 20 de Marzo de 
1942.—El Alcalde, Felipe Lucas.

921

Valverde de Campos

Se anuncia para su provisión en pro
piedad, la plaza de Recaudador del 
repartimiento de utilidades de este tér
mino municipal, bajo el tipo del cuatro
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por ciento de premio de cobranza y el 
dos por ciento para partidas fallidas.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría municipal, en el 
plazo de quince días, a contar del si
guiente al en que te'nga lugar la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. La preferencia que 
establece la Orden deL Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Octubre de 1939, 
se acreditará documentalmente. El agra
ciado habrá de ingresar en el Municipio 
trimestralmente y antes de comenzar la 
recaudación, el importe total de dicho 
trimestre. •

Serán de cuenta del Recaudador el 
^material que precise para su g'estión, 
llenar las matrices y talones, así como 
también los gastos de inserción de este 
anuncio.

Valverde de Campos, 20 de Marzo 
de 1942.—El Alcalde, Felipe Lucas,

922

Vega de Valdetronco
La Comisión municipal Gestora, en 

sesióii del día 11 del corriente, designó 
los vocales natos que han de formar 
parte de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general del año 1942, 
resultando:

Parte real

D, Hilario Rámos García, 
D, Amalio del Barrio Velasco, 
D.^ Matilde Zorita Díez, 
D, Teodosio del Barrio,

Parte personal .

D, Eugenio Salgado Morchón, " 
D, Félix del Barrio Velasco.
Di Antonio Ferrero García,

Cuya designación se hace pública por 
el plazo de siete días.

Vega de Valdetronco, 13 de Marzo de, 
1942,—El Alcalde accidental, Maximiano 
González,

873

Villacreces
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión del día 13 de Marzo de 1942, 
acordó nombrar vocales natos a los se
ñores siguientes para la formación de la 
Junta general del repartimiento de uti
lidades de los años 1941 y 1942,

Parte real

D,*^ Petra Godos Redondo, 
D, Enrique Torbado Escobar, 
D, Rogelio Espeso González,

Parte personal

D, Victorino Escobar López, 
D, Pedro Agúndez López,

Lo que hago público para general co
nocimiento,

Villacreces, 13 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, Lorenzo Méndez.

818

Villafranca de Duero
-Han sido designados por este Ayunta

miento vocales natos de las Comisiones 

deirepartimiento de utilidades para el 
año corriente, los señores siguientes:

Parte real

D. Pablo Guerra González.
D. Francisco Seco Cea.
D. Agapito Villar González.

Parte personal

D, Emiliano González Prieto.-
D. Pascasio Vicente Villar.
D. Bartolorhé López Hernández.

Lo que se hace público para oír recla
maciones, por espacio de siete días,

Villafranca de Duero, 16 de Marzo de
J,942,— El Alcalde, Jesús González, 
•^ 843

Villavaquerín

En la Secretaría del Ayuntamiento se 
halla expuesto al público para reclama
ciones, por espacio de quince días y tres 
más, el repartimiento general de utili
dades para el ejercicio de 1942,

Villavaquerín, 18 de Marzo de 1942,- 
El Presidente, Arturo de Torre,

908

Villaverde de Medina

Hallándose vacante la plaza de Recau
dador y Agente ejecutivo de los impues
tos de este Ayuntamiento, se anuncia a 
concurso para su provisión en propie
dad por el plaz.o de diez días hábiles, 
contados desde dí siguiente a la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Los aspirantes se atendrán para el 
concurso al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y cur
sarán sus instancias en papel de la clase 
octava, dirigidas a esta Alcaldía, y den
tro de las que se presenten serán prefe
ridos, en igualdad de condiciones, los 
caballeros mutilados de guerra por la 
patria, excombatientes, excautivos y 
los familiares de caídos en acción de 
guerra, por, riguroso orden de méritos, 
de conformidad con los preceptos de la 
Ley de 25 de Agosto de 1939 y Orden 
ministerial de 30 de Octubre del mismo 
año, débiéndose acompañar con la so
licitud todos los documentos, reintegra
dos en la forma prevenida para estos 
casos,

ViílaVérde de Medina, 23 de Marzo de 
1942, — El Alcalde, Esteban Martín,

' . 942

Zaratán

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión ordinaria del día 13 del actual, 
acordó verificar transferencia de crédito 
mediante superávit de ejercicios ante
riores, para atender al pago de 4,902 pe
setas, y .verificado el oportuno expe
diente, queda de manifiesto al público 
por quince días, para oír reclamaciones.

Zaratán, 16 de Marzo de 1942,-El Al
calde, Pedro Cernuda,

. 838

HIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de ¡a capital

Don León Alonso Martín, Agente ejecu
tivo de la Recaudación de Contribu-' 
ciones de la zona de la capital.

Hago saber: Que por providencia de 
este día, dictada en eí expediente indiyi- 
dual de apremio seguido por esta Re
caudación, contra doñ Nicolás Ordax 
de Castro, por débitos a la Hacienda de 
2,068,77 pesetas, por multa «Subsidio», 
del presupuesto 1941, ha sido decretada 
la venta en subasta pública de los efec
tos embargados al referido deudor, los 
cuales, con el importe de su tasación, se 
detallan a continuación,

EFECTOS QUE SE SUBASTAN, INSTALADOS EN 
EL BODEGÓN DE LA CALLE DE CASCAJARES, 

NÚMERO 3

Cuatro mesas de piedra mármol y pie 
de hierro, tasadas enT80 pesetas.

Otra mesa de piedra mármol y pie de 
hierro, en 45’

Un velador de piedra mármol y pie de 
hierro, en 25.

Otro velador de piedra mármol y pie 
de hierro, en 25.

Nueve banquetas de madera, en 20.
Seis sillas de madera, en 30.
Un reloj de pared inutilizado, en 50.
Un mostrador de madera con piedra 

de mármol comprimido, etí 75.
Una estufa con sus tubos, en 15.
Treinta y dos litros vino clarete, en 64.
Doce botellas vacías, en 3.
Doce Vasos cristal diferentes tama

ños, en 12.
Dos garrafones de cántara, vacíos, 

en 8.
Dos bombillas, en 3.
Total: 555 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la planta 
baja del Palacio de la Excma. Dipu
tación provincial, en las oficinas de re
caudación, designadas para estos actos, 
a las, diez de la mañana del cuarto día 
de publicado el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Para optar a ella, se precisará que los 
postores depositen previamente en po
der del ejecutor, el 5 por 100 dél impor
te de la tasación, y se admitirán duran
te la primera hora las posturas que cu
bran las dos terceras partes del tipo .ta
sado, y si transcurrido este plazo no.se 
presentare proposición alguna, se admi
tirán en el de otra media hora las que 
cubran el importe del débito principal, 
recargos, gastos y costas devengados 
durante el procedimiento.

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores.

Valladolid, 9 de Marzo de 1942.—León 
Alonso.

743

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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